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    DETRUJI S.A. 
  

Guayaquil, 12 de Octubre del 2010 2 

mo 
Señores 

o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 2: 

Ciudad.- 5 

ESTEFANIA SORIA DIAZ en mi calidad de Gerente General de la compañía DETRUJI 

S.A., de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en 

cumplimiento a lo prescrito en el artículo 189 del mismo cuerpo legal, les comunico la 

siguiente transferencia de acciones que se han efectuado dentro del capital social de la 

compañía: 

El señor LUIS ANTONIO GARCIA SORIA, de nacionalidad de ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0911965127 transfirió SETECIENTAS (799) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

de la señora IVONE RAQUEL SORIA LAMAN de nacionalidad de ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No.0904914363 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Estena Sona 
ESTEFANIA SORIA DIAZ 

GERENTE GENERAL DETRUJI S.A. 

Exp. 66737


